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ACTA NUMERO NUEVE (09) 

En sesión ordinaria celebrada por la municipalidad de Santa Elena, departamento de 
Usulután, a las quince horas del día dieciocho  de julio del año dos mil dieciocho, convocada 
por el Doctor  José Ferrufino Melara, Alcalde Municipal, a la cual asistió el Síndico Municipal, 
el Señor Carlos Mauricio Gaitán Funes, los Concejales Propietarios  que se detallan del 
primero al sexto: Licenciado Manuel Antonio Guardado, Señora María de Jesús Majano 
Martínez, Señor Joel de Jesús Orellana Zavala, Técnico José Rubén Castro Torrez, Señora 
Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz, Licenciada Xiomara Guadalupe Martínez Flores, 
Suplentes del Primero al cuarto: Profesor David Amílcar Soto Girón, Licenciado Juan 
Francisco Benítez Cruz, Profesor José Oliverio Saravia Sánchez, Licenciado Daniel Alcides 
Henríquez y presente el Bachiller _______________, Secretario Municipal,  con el objeto de 
tratar asuntos de su competencia , habiendo comprobado el quorum se dio inicio con la 
agenda a tratar:  

1-  Saludo 

2- Lectura del Acta Anterior 

3- Préstamo Interno 

4- Ordenanza transitoria de exención de intereses y multas deducibles de deudas por 

tasas por prestación  de servicios e impuestos municipales 
5- Solicitud de permiso por viaje, y quien queda en funciones del Señor Alcalde 

Municipal 

6- Asignación de publicidad para fiestas patronales 

7- Erogaciones para Fiestas Patronales 

8- Lectura de Correspondencia   

9- Puntos varios 

La cual fue aprobada en todas sus partes; producto del desarrollo de la agenda se tomaron 
los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14 y artículo 
31 numeral 4, del Código Municipal, y en base a la autonomía conferida por la constitución 
de la república y con el objetivo de cumplir con los compromisos de pago de los empleados 
municipales, ACUERDA: Realizar un préstamo interno desde la cuenta de Inversión FODES 
75% a la cuenta Fondo Municipal, por un monto de ocho mil 00/100 dólares ($8,000.00), 
con el compromiso de reintegrarlos a la cuenta de Inversión, inmediatamente que exista 
disponibilidad económica en la cuenta Fondo Municipal, por TANTO: Se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar dicho traslado, ACUERDO NUMERO DOS: El Concejo Municipal en uso de 
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las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta los artículos 203 y 204, de la 
Constitución de La Republica, ACUERDA: Aprobar el decreto 003/2018 consistente de la 
Ordenanza transitoria de exención de intereses y multas deducibles de deudas por tasas 
por prestación  de servicios e impuestos municipales a favor del municipio de Santa Elena, 
departamento de Usulután; la que deberá ser aplicada ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial, la cual tendrá una vigencia de 60 días calendario, ACUERDO NUMERO 
TRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que 
manifiesta los artículos 30 numeral 20, del Código Municipal, ACUERDA: Aprobar la solicitud 
que hace el señor Alcalde Municipal de permiso por 6 días iniciando el 26 de julio y 
finalizando el 31 del mismo mes, por invitación expresa mediante nota enviada por 
compatriotas miembros de Reencuentro Tabudo,  residentes en el Estado de Virginia, de 
Los Estados Unidos de Norte América, quien ira con goce de sueldo, por ir en misión oficial,   
manifestando  el señor Alcalde Municipal que el valor del pasaje y los gastos de estadía 
serán cubiertos por él, al mismo tiempo se acordó que en sustitución del señor Alcalde 
quedaría por el tiempo en que no se encuentre, el Concejal propietario Licenciado Manuel 
Antonio Guardado Argueta, y que el concejal suplente Profesor David Amílcar Soto Girón 
pasaría a primer concejal propietario,  ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 4, numeral 
18, del Código Municipal, ACUERDA: Asignarle la publicidad de las Fiestas Patronales a 
celebrarse en el mes de agosto del 2018 a Canal 61, de la ciudad de Usulután, por un valor 
de cuatro mil 00/100 dólares ($4,000), ACUERDO NUMERO CINCO: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 
4, del Código Municipal, ACUERDA: Realizar el pago de noventa 00/100 dólares ($90.00), 
por  suministro de cena para reunión de Concejo Municipal el dia 12 de julio del corriente 
mes (13 platos), por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de 
la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 8, del 
Código Municipal, ACUERDA: Apoyar a la Policía Nacional Civil de Santa Elena con 
doscientos setenta y siete 77/100 dólares ($277.77), que servirán para la reparación de la 
unidad  _________, asignado a esta Sub Delegación, los cuales serán pagados al señor 
__________________________ propietario de Taller Rivas, por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fondo Municipal, ACUERDO 
NUMERO SIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según 
lo que manifiesta el artículo 31, numeral 6, del Código Municipal, ACUERDA: El apoyo con 
el pago de alquiler por un año, de canchas de futbol del Cantón Las Cruces Nortes, donde 
juega el equipo Atlético Zelaya, por ciento once 11/100 dólares ($111.11), a nombre de 
______________ y del Cantón El Nisperal, donde juega el equipo C. D. Fas Oriental, por 
ciento sesenta y seis 66/100 dólares ($166.66), a nombre de ________________ para que 
los equipos de dichos cantones puedan efectuar sus entrenos y partidos en dichas canchas 
y así poder brindar un espacio de esparcimiento a la comunidad, por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo al Deporte, ACUERDO 
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NUMERO OCHO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según 
lo que manifiesta el artículo 31, numeral 7 y 8, del Código Municipal, ACUERDA: El apoyo 
con el pago de salario mensual de un profesor en el Centro Escolar Joya Ancha Abajo por 
doscientos veintidós 22/100 dólares ($222.22) a nombre de _________________, y del 
Centro Escolar Piedra de Agua del Cantón El Volcán por doscientos veintidós 22/100 dólares 
($222.22) a nombre de __________________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo al Educación, ACUERDO NUMERO 
NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que 
manifiesta el artículo 3, del Código Municipal, ACUERDA: Derogar el acuerdo número seis 
(6), del acta numero dos (2), del nueve de mayo del presente año, en el cual se acuerda un 
Plan de Austeridad,  en vista de las necesidades que presenta la ciudadanía, lo cual quedara 
a criterio y decisión del Concejo Municipal, ACUERDO NUMERO DIEZ: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 4, numeral 
18, del Código Municipal, ACUERDA: El pago por almuerzo de las candidatas a Reina de las 
Fiestas Patronales, quienes están ensayando los fines de semana, las cuales se detallan a 
continuación: 

FECHA NUMERO DE PLATOS TOTAL A PAGAR 
01-07-18 12 ALMUERZOS , 12 COCTELES DE FRUTA $48.00 
07-07-18 17 ALMUERZOS , 17 COCTELES DE FRUTA $72.25 
08-07-18 17 ALMUERZOS , 17 LICUADOS $63.75 
14-07-18 17 ALMUERZOS , 17 COCTELES DE FRUTA $72.25 
15-07-18 17 ALMUERZOS , 17 LICUADOS $59.50 
22-07-18 18 ALMUERZOS , 18 COCTELES DE FRUTA $75.25 

TOTAL: $391.00 

Por trescientos noventa y uno 00/100 dólares ($391.00), a nombre de 
__________________ , por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha 
erogación de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos Conmemorativos, ACUERDO NUMERO 
ONCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que 
manifiesta el artículo 31, numeral 6, del Código Municipal, ACUERDA: El pago por 
transporte hacia diferentes lugares, los cuales se detallan a continuación: 

FECHA REFERENCIA DE VIAJE TOTAL A 
PAGAR 

Mayo 2018 Viaje a San Francisco Javier, con equipo de niños de la PNC Santa Elena. $55.55 
29-05-2018 Viaje a Cantón La Presa, Usulután y a Colonia Masferrer, Usulután, con equipo 

de niños de la PNC.  
$44.44 

24-06-2018 A San Salvador con equipo de Basquetbol municipal $100.00 
28-06-2018 Viaje a Cantón Laguna Palo Galán, con equipo de niños de natación ( 2 viajes) $27.78 
08-07-2018 A San Salvador con equipo de Basquetbol municipal $100.00 
15-07-2018 A San Salvador con equipo de Basquetbol municipal $100.00 

TOTAL: $427.77 

Por cuatrocientos veintisiete 77/100 dólares ($427.77), a nombre de _________________ , 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Apoyo 
al Deporte, ACUERDO NUMERO DOCE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 6, del Código Municipal, 
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ACUERDA: El pago por transporte hacia diferentes lugares, los  cuales se detallan a 
continuación: 

FECHA REFERENCIA DE VIAJE TOTAL A PAGAR 

16-07-2018 A playa el Espino a sesión de fotos con Candidatas a reina de las 
Fiestas patronales 

$83.34 

18-07-2018 A Laguna de Alegría con Candidatas a reina de las Fiestas Patronales 
a sesión de fotos 

$66.67 

23-07-2018 A Academia Europea y a Canal 61, en Usulután $38.88 
24-07-2018 A San Salvador, a entrevistas a diferentes medios de comunicación. $133.34 

TOTAL: $322.23 

por trescientos veintidós 23/100 dólares ($322.23), a nombre de  _________________ , por 
TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fiestas 
Patronales y Eventos Conmemorativos, ACUERDO NUMERO TRECE: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 4, numeral 
18, del Código Municipal, ACUERDA: Realizar la erogación de novecientos noventa 86/100 
dólares  ($990.86), a nombre de ________________, por suministro de alimentación 
(desayuno, almuerzo y cena), para el Sr. Alcalde, Señoritas candidatas y representantes del 
Comité de fiestas patronales y compra de coronas, por gira de presentación por diferentes 
medios de comunicación en San Salvador el dia veinticuatro de julio, por TANTO: Se autoriza 
al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fiestas Patronales y Eventos 
Conmemorativos, ACUERDO NUMERO CATORCE: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 4, numeral 18, del 
Código Municipal, ACUERDA: El pago por suministro de alimentación para diferente 
actividades, las cuales se detallan a continuación: 

FECHA PLATOS ACTIVIDAD TOTAL A PAGAR 
06-07-18 30 Unidad de la Mujer, en Parque Central en 

coordinación con Ciudad Mujer. 
$113.46 

09-07-18 30 Campaña de Fumigación en Cantón El Volcán, a 
solicitud y en coordinación con ECO El Volcán 

$113.46 

12-07-18 10 Almuerzo, para Concejo Municipal $37.82 
TOTAL:  $264.75 

por doscientos sesenta y cuatro 75/100 dólares ($264.75), a nombre de  _______________ 
, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fiestas 
Patronales y Eventos Conmemorativos, ACUERDO NUMERO QUINCE: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 
numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago de la planilla  de 11 personas por 
Chapeo de calles y mantenimiento de cunetas del Cantón Las Cruces, por la cantidad de 
novecientos cuarenta y uno 38/100 dólares ($941.38), según se detalla a continuación:  

No. NOMBRE DIAS TRABAJADOS SALARIO 
1  11 $85.58 
2  11 $85.58 
3  11 $85.58 
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4  11 $85.58 
5  11 $85.58 
6  11 $85.58 
7  11 $85.58 
8  11 $85.58 
9  11 $85.58 

10  11 $85.58 
11  11 $85.58 

TOTAL:         $941.38 

Por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Reparación y mantenimiento de calles y caminos rurales, ACUERDO NUMERO 
DIECISEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que 
manifiesta el artículo 30, numeral 8, del Código Municipal, ACUERDA: La contratación de 18 
líneas telefónicas con la empresa CTE TELECOM PERSONAL, S.A. de C.V. según se detalla a 
continuación: 

No. DE UNIDADES DESCRIPCION PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 
5 
5 
3 
5 

SAMSUNG S9 64GB 
HUAWEI P20 LITE NEGRO 
SAMSUNG J7 PRIME NEGRO 
ALCATEL PIXI 40T NEGRO 

$ 64.62 
$ 42.37 
$ 26.03 
$ 13.92 

$323.08 
$211.86 
$  78.11 
$  69.58 

 TOTAL:                $682.63 

TOTAL A PAGAR EN 18 MESES TOTAL:           $14,729.23 

salvando su voto el concejal propietario Lic. Manuel Antonio Guardado Argueta, 
manifestando que él no ocuparía dicho servicio, también en este punto el concejal suplente 
Licenciado Juan Francisco Benítez Cruz  manifestó que no ocuparía dicho servicio, ACUERDO 
NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 4, del Código Municipal, ACUERDA: El pago 
de setenta y cuatro 95/100 dólares  ($74.95), a nombre de _______________, por 
suministro de artículos para oficina (10 almohadillas color azul, 12 libros de actas para las 
ADESCO, 16 plumones azul, 4 tijeras, 20 pliegos de cartulina 6 pares de pasta para empastar 
y 3 arillos para empastar), por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha 
erogación de la cuenta Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el 
artículo 2, del Código Municipal, ACUERDA: Realizar el traslado de la cuenta Inversión 
FODES 75% de cuatrocientos veintisiete 77/100 dólares ($427.77) a la cuenta Apoyo al 
Deporte, por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal realizar dicha traslado, ACUERDO 
NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 8, ACUERDA: Realizar el pago de ciento 
cincuenta 00/100 dólares ($150.00) por perifoneo para formación de ADESCOS en: Cantón 
Joya Ancha Arriba, Joya Ancha Abajo, El Rebalse, Col. Avilés, Col. San Emilio 1,2 y 3, Col. 
Santísima Trinidad y para la Campaña de recolección de Chatarra y Botellas, a nombre de 
_______________________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha 
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erogación de la Cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 31, 
numeral 2, ACUERDA: El pago por ochenta y ocho 88/100 dólares ($88.88) a 
_____________, por reparación de la Fascia de la casa de la juventud, por TANTO: Se 
autoriza al tesorero municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Fondo Municipal, 
ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley 
le confiere, según lo manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, 
ACUERDA: el pago de la planilla por trabajo eventual en Mercado Municipal, por la cantidad 
de doscientos cincuenta 00/100 dólares ($250.00), según se detalla a continuación:  

No. NOMBRE DIAS TRABAJADOS SALARIO 
1  24 $250.00 

TOTAL:         $250.00 
por TANTO: se autoriza al tesorero municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, 
ACUERDA: Realizar el pago de trescientos treinta y tres 33/100 dólares ($333.33) por pago 
de transporte de 6 viajes de maleza, ramas y basura de la zona urbana del 16 al 20 de julio 
del corriente año, a nombre de _______________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Fondo Municipal, ACUERDO NUMERO 
VEINTITRES: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere, según lo 
manifestado en el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal, ACUERDA: el pago de la 
planilla  de 26 personas por Chapeo Y limpieza de calles de la zona Urbana, por la cantidad 
de dos mil doscientos veinticinco 08/100 dólares ($2,225.08), según se detalla a 
continuación:  

No. NOMBRE DIAS TRABAJADOS SALARIO 
1  11 $85.58 
2  11 $85.58 
3  11 $85.58 
4  11 $85.58 
5  11 $85.58 
6  11 $85.58 
7  11 $85.58 
8  11 $85.58 
9  11 $85.58 

10  11 $85.58 
11  11 $85.58 
12  11 $85.58 
13  11 $85.58 
14  11 $85.58 
15  11 $85.58 
16  11 $85.58 
17  11 $85.58 
18  11 $85.58 
19  11 $85.58 
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20  11 $85.58 
21  11 $85.58 
22  11 $85.58 
23  11 $85.58 
24  11 $85.58 
25  11 $85.58 
26  11 $85.58 

TOTAL:         $2,225.08 

por TANTO: se autoriza al Tesorero Municipal realizar las erogaciones correspondientes de 
la cuenta Reparación y Mantenimiento de Calles y Caminos Rurales, ACUERDO NUMERO 
VEINTICUATRO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según 
lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, ACUERDA: Realizar el pago de cuarenta y cinco 
00/100 dólares ($45.00) por pago de reparación de aire acondicionado (cambio de 
capacitador) ubicado en la U.A.C.I., a nombre de ________________ por TANTO: Se 
autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Funcionamiento FODES 
25%, ACUERDO NUMERO VEINTICINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, ACUERDA: Realizar el 
pago de complemento de cien 00/100 dólares ($100.00)  como pago para finalización de 
torneo de papi futbol municipal, el cual en su momento no dieron correctamente los datos 
de gastos de los premios faltando el monto antes descrito, a nombre de ______________, 
por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Apoyo 
al Deporte, ACUERDO NUMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal en uso de las facultades 
que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, ACUERDA: Realizar 
el pago de seiscientos sesenta y seis 66/100 dólares ($666.66) por pago de transporte de 12 
viajes de maleza, ramas y basura de limpieza de cunetas de calles del municipio los días 25 
y 26 de julio del corriente año, a nombre de _______________, por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Fondo Municipal, ACUERDO 
NUMERO VEINTISIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 8, ACUERDA: Apoyar con 30 pliegos de 
lámina  a el Centro Escolar Roberto Edmundo Canessa, para la reparación del techo del 
Auditorio, el cual se dañó con los vientos de una tormenta  por TANTO: Se autoriza al 
encargado de la U.A.C.I. realizar el debido proceso, ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO: El 
Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el 
artículo 30, numeral 14, ACUERDA: Realizar el pago de cuarenta y tres 05/100 dólares 
($43.05)  como pago por 2  Banner los cuales se utilizaran en la presentación de las 
candidatas a Reina de las Fiestas Patronales, a nombre de _______________, por TANTO: 
Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Fiestas Patronales y 
Eventos Conmemorativos, ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE: El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, 
ACUERDA: Realizar el pago de ciento cincuenta y cinco 55/100 dólares ($155.55)  como 
pago por serenata celebrando el dia del Corazón de Jesús en el Mercado Municipal  
efectuada el dia 30 de junio del corriente año, a nombre de ___________________, por 
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TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la cuenta Fiestas 
Patronales y Eventos Conmemorativos, ACUERDO NUMERO TREINTA: El Concejo Municipal 
en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, 
numeral 14, ACUERDA: Nombrar como trabajador eventual _______________, a partir del 
21 de Junio de 2018 en adelante, ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO : El Concejo 
Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 
30, numeral 14, ACUERDA: El pago de trescientos veintidós 22/100 dólares ($322.22), por 
limpieza y reparación de canaletas, colocación de capote y tapado de goteras en Mercado 
Municipal, a nombre de __________________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO 
TREINTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según 
lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, ACUERDA: El pago de trescientos ochenta y 
ocho 88/100 dólares ($388.88), por desmontaje, reparación completa y montaje de bomba 
de agua del Parque Ecológico, a nombre de _______________, por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Mantenimiento de Instalaciones 
Municipales,  ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, 
ACUERDA: El pago de cincuenta y cinco 55/100 dólares ($55.55), por alquiler de equipo de 
sonido el dia 17 de julio en la casa de la juventud, para la presentación de candidatas a Reina 
de las Fiestas Patronales, a nombre de __________________, por TANTO: Se autoriza al 
Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Fiestas Patronales y Eventos 
Conmemorativos, ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en uso de 
las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, 
ACUERDA: El pago de ciento veintisiete 77/100 dólares ($127.77), por limpieza de drenajes 
en diferentes calles del municipio , a nombre de ___________________, por TANTO: Se 
autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Caminos Rurales,  
ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, y a solicitud de apoyo 
del ECO El Volcán, expresando la necesidad de un espacio de recreación para los niños, 
ACUERDA: El pago de cuatrocientos cuarenta y cuatro 44/100 dólares ($444.44), por mano 
de obra de la construcción de juegos recreativo para niños en ECO El Volcán, a nombre de 
_____________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de 
la cuenta Apoyo a la Salud, ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 
14, ACUERDA: El pago de treinta y tres 00/100 dólares ($33.00), por Limpieza, 
mantenimiento preventivo e inyección de gas a aire acondicionado ubicado en la Bodega 
de esta Alcaldía, a nombre de _________________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero 
Municipal realizar dicha erogación de la Cuenta Funcionamiento FODES 25%, ACUERDO 
NUMERO TREINTA Y SIETE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, ACUERDA: El pago de 
doscientos treinta y tres 36/100 dólares ($233.36), por Recuperación de mora tributaria, 
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por tributos municipales adeudados por inmuebles y comercio, a nombre de 
____________, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicha erogación de la 
Cuenta Fondos Propios, ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO: El Concejo Municipal en uso 
de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, 
ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75 % de veintidós mil setecientos 
cincuenta y dos 90/100 dólares ($22,752.90) a la cuenta: Colocación de Pavimento Asfaltico 
sobre Adoquinado Existente, iniciando en la intersección de la 7ª avenida norte y 1ª calle 
poniente, finalizando frente al Parque Ecológico del municipio de Santa Elena, Usulután, por 
TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicho traslado,  ACUERDO NUMERO 
TREINTA Y NUEVE: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere 
según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 14, ACUERDA: El pago de veintidós mil 
setecientos cincuenta y dos 90/100 dólares ($22,752.90), como abono del 50% del 
proyecto, a nombre del Proyecto por Libre Gestión: Colocación de Pavimento Asfaltico 
sobre Adoquinado Existente, iniciando en la intersección de la 7ª avenida norte y 1ª calle 
poniente, finalizando frente al Parque Ecológico del municipio de Santa Elena, Usulután, a 
la empresa INVERCONSTRU S.A. de C.V.  por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal 
realizar dicha erogación de la Cuenta Colocación de pavimento asfaltico sobre adoquinado 
existente, iniciando en la intersección de la 7ª avenida norte y 1ª calle poniente, finalizando 
frente al Parque Ecológico del municipio de Santa Elena, Usulután, ACUERDO NUMERO 
CUARENTA: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le confiere según lo 
que manifiesta el artículo 30, numeral 14, ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión 
FODES 75 % de trescientos treinta y tres 32/100 dólares ($333.32) a la cuenta Apoyo al 
Deporte, por TANTO: Se autoriza al Tesorero Municipal realizar dicho traslado, ACUERDO 
NUMERO CUARENTA Y UNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades que la Ley le 
confiere según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 8, y con el objetivo de apoyar a las 
familias de escasos recursos económicos, brindando las posibilidades de poder acceder a 
los servicios básicos en el hogar, como lo es la energía eléctrica, y de acuerdo a solicitud 
emitida por las Distribuidoras: CAESS, CLESA, EEO y DEUSEM para el proyecto de 
“Acometidas para Conexión de Usuarios Finales a la Red de Distribución de Baja Tensión e 
Instalación de Tableros Eléctricos Integrales para Usuarios finales de Escasos Recursos”, El 
Consejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 203 y 204 de la 
constitución de la República y los Art. 30 numeral 9 del código Municipal, ACUERDA: Aplicar 
en dicho proyecto  de la Distribuidora  DEUSEM, se anexa al presente acuerdo  el Listado de 
Beneficiarios de Tableros Eléctricos Integrales  y Acometidas para Conexión a usuarios 
finales en BT, en donde se especifican los nombres y domicilios de las personas a beneficiar.  
A la vez se certifica que todos los futuros usuarios del listado, carecen de los recursos 
económicos necesarios para pagar por el beneficio solicitado. También se autoriza al Alcalde 
Dr. José Ferrufino Melara para que firme Acta de Aceptación de Tablero Integral y 
Accesorios Secundarios, con la Empresa Distribuidora DEUSEM. 

NO Nombre        Barrio/Colonia/Cantón Beneficios a instalar 
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1   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador  

2 
 

  Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

3   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

4   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

5   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

6   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

7   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

8   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

9   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

10   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

11   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

12   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

13   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

14   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

15   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

16   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

17   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

18   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

19   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

20   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

21   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

22   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

23   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

24   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

25   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

26   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

27   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 
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28   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

29   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

30   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

31   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

32   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

33   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

34   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

35   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

36   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

37   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

38   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

39   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

40   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

41   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

42   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

43   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

44   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

45   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

46   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

47   Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

  
48 

  Acometida, tablero, cable, tubo y 
mediador 

49   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

50   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

51   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

52   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

53   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

54   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

55   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 
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56   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

57   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

58   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

59   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

60   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

61   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

62   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

63   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

64   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

65   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

66   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

67   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

68   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

69   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

70   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

71   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

72   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

73   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

74   Acometida, tablero, cable, tubo  y 
medidor 

75   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

76   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

77   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

78   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

79   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

80   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

81   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

82   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

83   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 
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84   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

85   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

86   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

87   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

88   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

89   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

90   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

91   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

92   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

93   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

94   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

95   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

96   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

97   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

98 
 

  Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

99   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

100   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

101   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

102   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

103   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

104   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

105   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

106   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

107   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

108   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

109   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

110   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

111   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 
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112   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

113   Acometida, tablero, cable, tubo y 
medidor 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS: El Concejo Municipal en uso de las facultades que 
la Ley le confiere, según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 9 del Código Municipal, 
ACUERDA: La Adjudicación para el proyecto: Mantenimiento de calle, tramo que del final 
del Cementerio Municipal conduce al Conacaste e intersección de calle a Caserío Chávez 
Sur del Cantón el Nanzal, por un monto de nueve mil 00/100 dólares (9,000.00), a la 
empresa DECO OBRA S.A. de C.V., salva su voto el concejal Lic. Manuel Antonio Guardado 
Argueta, ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES: El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que la Ley le confiere, según lo que manifiesta el artículo 30, numeral 9 del 
Código Municipal, ACUERDA: El traslado de la cuenta Inversión FODES 75% a la cuenta del 
proyecto: Mantenimiento de calle, tramo que del final del Cementerio Municipal conduce 
al Conacaste e intersección de calle a Caserío Chávez Sur del Cantón el Nanzal, por un monto 
de nueve mil 00/100 dólares (9,000.00),  salva su voto el concejal Lic. Manuel Antonio 
Guardado Argueta, ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CUATRO: El Concejo Municipal en 
uso de las facultades que la Ley le confiere según lo que manifiesta el artículo 31, numeral 
5, ACUERDA: La apertura de cuenta para proyecto: Mantenimiento de calle, tramo que del 
final del Cementerio Municipal conduce al Conacaste e intersección de calle a Caserío 
Chávez Sur del Cantón El Nanzal, por un monto de nueve mil 00/100 dólares ($9,000.00), la 
firma autorizada principal será la del señor Tesorero Municipal ________________con 
cualquiera de las otras firmas autorizadas siendo estas la del Lic. Manuel Antonio Guardado 
Argueta o el Doctor José Ferrufino Melara, por TANTO: Se autoriza al tesorero municipal 
realizar la apertura de dicha cuenta, NO habiendo más que hacer constar, finaliza la 
presente acta que firmamos…   

 

 

Dr. José Ferrufino Melara 
Alcalde Municipal 

 
 
 
 
 

Sr. Carlos Mauricio Gaitán Funes                          Lic. Manuel Antonio Guardado 
         Síndico Municipal                                                 Primer Regidor Propietario 
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Sra. María de Jesús Martínez Majano                  Sr. Joel de Jesús Orellana Zavala     
    Segundo Regidor Propietario                                       Tercer Regidor Propietario 
 
 
 
                         
      
 Tec. José Rubén Castro Torrez                             Sra. Blanca Olinda Membreño Viuda de Cruz 
    Cuarto Regidor Propietario                                          Quinto Regidor Propietario 
 
 
 
 
             
Licda. Xiomara Guadalupe Martínez Flores                     David Amílcar Soto Girón 
           Sexto Regidor Propietario                                        Primer Regidor Suplente 
 
 
 
 
   
 Juan Francisco Benítez Cruz                                           José Oliverio Saravia Sánchez  
     Segundo Regidor Suplente                                    Tercer Regidor Suplente 
 
  
 
  
 
   
       Daniel Alcides Henríquez     _____________________    
       Cuarto Regidor Suplente        Secretario Municipal 

 

 

 

 


